
(Rfso[ ución de [a Oficina qenera[ 
de _Jldministración 

044 2 O 1 9 -MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA 

Lima, 

VISTO: 

El Informe Nº 1128-2019-MINEDUNMGI/PRONIED/OGA-UA de fecha 17 de junio 
de 2019, emitido por la Unidad de Abastecimiento; y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF - Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado con Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF; a fin de impulsar la ejecución de políticas públicas nacionales 
y sectoriales mediante la agilización de los procesos de contratación; 

~"f~I~tsr-9. Que, mediante Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones, 
~<> ~º "~ se establecieron disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación , o -z.-;P 

:Abo9· ALCAt~-:.w aprobació_n, p~blicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de 
% . : Contrataciones, 

~ 
Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 008-2019-MINEDUNMGI-

PRONIED, de fecha 31 de enero de 2019, en el artículo 1º, inciso a) y b) , se delega a la 
Oficina General de Administración, la facultad de aprobar y modificar el Plan Anual de 
Contrataciones bajo el ámbito de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

,~('iié ,(:::;;::-... modificada por Decreto Legislativo Nº 1444-2018-EF y su Reglamento aprobado 
/ t".C· •• ¡...\ 0 1 . 1, ,'--11~ '\. 

.p-;/,... ·-· \})\ mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; 

l ,;:'.~ MI NED~:M;~ii;~~l~;~~~~~~::e~h~~~~: :~::~e1~;~~:s~~:~i:~ e~:.i~~-1~~!; 
de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED", para el año fiscal 2019; 

Que, a través de las Resoluciones de la Oficina General de Administración Nº 
014, 017, 018, 019, 027, 028, 030, 033, 036 y 39-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA, 
se aprobaron las diez (10) modificaciones del "Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 

1 



<Rfso[ución de [a Oficina (Jenera[ 
de ;zldministración 

Nº 0 4 4 2 0 1 9 -MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA 

Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, para el año 
fiscal 2019"; 

Que, mediante el Informe Nº 503-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME, recibido 
por la Unidad de Abastecimiento el 05 de setiembre del 2018, la Unidad Gerencial de 
Mobiliario y Equipamiento solicita la contratación del "Servicio de transporte e instalación 
de dos (02) módulos de servicios higiénicos con plataforma y dos (02) pozos a tierra para 
la Institución Educativa Nº 70549 Virgen del Carmen, del distrito Juliaca, provincia San 
Román, región Puno"; 

Que, mediante el Informe Nº 641-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME, recibido 
por la Unidad de Abastecimiento el 12 de diciembre del 2018, la Unidad Gerencial de 
Mobiliario y Equipamiento solicita la contratación del "Servicio de transporte e instalación 
de veintiún (21) módulos de servicios higiénicos con plataforma y pozo a tierra para 
quince (15) instituciones educativas, ubicadas en los distritos de Lurigancho, San Juan de 

~'-'t$!~tsr-9. Lurigancho, Puente Piedra, Lima, San Miguel, Independencia, Villa el Salvador, Villa 
lf 80 °~ Maria del Triunfo, Pachacamac y Lurín, provincia y región Lima"; ITEM 1 - Zona Centro 
i~ Abog .. ALCALA ~! y Este - "Servicio de transporte e instalación de siete (07) módulos de servicios 
\ l higiénicos con plataforma y pozo a tierra para seis (06) instituciones educativas, ubicadas 

v&-.,. •OGP-· ~~"' en los distritos de Lurigancho, San Juan de Lurigancho, Puente Piedra, Lima, San Miguel 
e Independencia, provincia y región Lima", ITEM 2 - Zona Sur 1- "Servicio de transporte 
e instalación de siete (07) módulos de servicios higiénicos con plataforma y pozo a tierra 
para cinco (05) instituciones educativas, ubicadas en los distritos de Villa el Salvador y 
Villa Maria del Triunfo, provincia y región Lima", ITEM 3 - Zona Sur 11 - "Servicio de 
transporte e instalación de siete (07) módulos de servicios higiénicos con plataforma y 
pozo a tierra para cuatro (04) instituciones educativas, ubicadas en los distritos de 
Pachacamac y Lurín, provincia y región Lima"; 

,/.~ ; ,?;,"':, 
/ ·.:, .. ,;:_:-:)~ Que, mediante el Informe Nº 064-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME, recibido 
· · · :/por la Unidad de Abastecimiento el 07 de febrero del 2019, la Unidad Gerencial de 

,:;~/íy1obiliario y Equipamiento solicita la contratación del "Servicio de transporte e instalación 
... , ,-t~;'c:le siete (07) módulos de servicios higiénicos con plataforma y pozos a tierra para seis 
·-· · (06) instituciones educativas, ubicadas en los distritos de Villa Maria del Triunfo, Puente 

Piedra, San Martin de Porres, Carabayllo y Villa El Salvador, provincia Lima, región 
Lima"; 

Que, mediante el Informe Nº 227-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME, recibido 
por la Unidad de Abastecimiento el 21 de mayo, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento solicita la contratación del "Servicio de transporte e instalación de tres (03) 
módulos de servicios higiénicos con plataforma y pozo a tierra para dos (02) instituciones 
educativas de los distritos de Nieva y Bagua Grande, región Amazonas"; 
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Que, mediante el Memorándum Nº 3159-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
recibido por la Unidad de Abastecimiento el 30 de mayo, la Unidad Gerencial de Estudios 
y Obras, manifiesta la persistencia de la necesidad referente a la contratación derivada 
de la Licitación Pública Precal Nº 002-2018-MINEDU/UE 108, "Mejoramiento del Servicio 
Educativo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución 
Educativa de lea, Paquete 5" para la Ejecución de las Obras: "Sustitución, Construcción y 
Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento Educativo en la 1.E. Inicial Nº 040 - San 
Juan de Lurigancho - Lima", con CUI Nº 2135041 ; "Mejoramiento del Servicio Educativo 
del Nivel Inicial de la I.E. Esperanza Carrillo de Pescheira en el distrito de Chincha Alta, 
provincia de Chincha, departamento de lea" , con CUI Nº 2234720; "Mejoramiento del 
Servicio Educativo del Nivel Primaria y Secundaria de la I.E. Nº 2026 Simón Bolívar, 
distrito de Comas, provincia y departamento de Lima", con CUI Nº 2318007; 
"Mejoramiento del Servicio Educativo en la Institución Educativa Inicial - Cuna Jardín Nº 
637 Valle Sharon de San Juan de Miraflores-Lima-Lima", con CUI Nº 2166955; 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto atendiendo a la solicitud de la 
Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos financieros a través de los 
siguientes documentos: Memorándum Nº 2613-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de 
fecha 11 de junio de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2812 
por el importe de S/ 54,280.00 (cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta y 00/100 
soles) para la contratación del "Servicio de transporte e instalación de dos (02) 
módulos de servicios higiénicos con plataforma y dos (02) pozos a tierra para la 
Institución Educativa Nº 70549 Virgen del Carmen, del distrito Juliaca, provincia 
San Román, región Puno"; Memorándum Nº 2616-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-
OPP, de fecha 11 de junio de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario 
Nº 2803 por el importe de S/ 159,089.00 (ciento cincuenta y nueve mil ochenta y 

./ ~ ~lf5?Rueve y 00/100 soles) para la contratación del ITEM 1 - Zona Centro y Este -
ü'f' "'"'.;,1s,ervicio de transporte e instalación de siete (07) módulos de servicios higiénicos 
rn ., v -~ -, F-i n plataforma y pozo a tierra para seis (06) instituciones educativas, ubicadas en 
Y·,2_ .\1:9~ distritos de Lurigancho, San Juan de Lurigancho, Puente Piedra, Lima, San 

·--:.(J?iY:!->Miguel e Independencia, provincia y región Lima", con Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 2804 por el importe de S/ 110,081.00 (ciento diez mil ochenta y uno 
y 00/100 Soles) para la contratación del ITEM 2 - Zona Sur 1- "Servicio de transporte 
e instalación de siete (07) módulos de servicios higiénicos con plataforma y pozo a 
tierra para cinco (05) instituciones educativas, ubicadas en los distritos de Villa el 
Salvador y Villa Maria del Triunfo, provincia y región Lima", con Certificación de 
Crédito Presupuestario Nº 2805 por el importe de S/ 212,899.00 (doscientos doce mil 
ochocientos noventa y nueve y 00/100 soles) para la contratación del ITEM 3 - Zona 
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Sur 11 - "Servicio de transporte e instalación de siete (07) módulos de servicios 
higiénicos con plataforma y pozo a tierra para cuatro (04) instituciones educativas, 
ubicadas en los distritos de Pachacamac y Lurín, provincia y región Lima"; 
Memorándum N° 2574-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 10 de junio de 
2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2794 por el importe de S/ 
206,998.00 (doscientos seis mil novecientos noventa y ocho y 00/100 soles) para la 
contratación del "Servicio de transporte e instalación de siete (07) módulos de 
servicios higiénicos con plataforma y pozos a tierra para seis (06) instituciones 
educativas, ubicadas en los distritos de Villa Maria del Triunfo, Puente Piedra, San 
Martin de Porres, Carabayllo y Villa El Salvador, provincia Lima, región Lima"; 
Memorándum Nº 2649-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 12 de junio de 
2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario N° 2814 por el importe de S/ 
131,133.00 (ciento treinta y un mil ciento treinta y tres y 00/100 soles) para la 
contratación del "Servicio de transporte e instalación de tres (03) módulos de servicios 
higiénicos con plataforma y pozo a tierra par~ dos (02) instituciones educativas de los 

:,,~\'.~t~t~r~,. distritos de Nieva y Bagua Grande, región Amazonas"; Memorándum Nº 2656-2019-
lr' ~ C'/, v(> §_ltBº '½-~ INEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 13 de junio de 2019, la Oficina de Planeamiento 

<0 -t> ¡~ .c.Alc&Á
0f Presupuesto emitió el Certificado de Crédito Presupuestario Nº 2875 por un monto total 

%0 .... l de SI 1,942,480.00 (un millón novecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta y 
,"-oGr--· 001100 Soles) y la previsión presupuesta! Nº 032 por un monto total de SI 492,835.00 

(cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos treinta y cinco y 001100 Soles), para la 
Ejecución de la Obra: "Sustitución, Construcción y Rehabilitación de 
Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E. Inicial Nº 040 - San Juan de 
Lurigancho - Lima", con CUI Nº 2135041 ; Certificado de Créditó Presupuestario Nº 

,,,:::~iÍe ,r0>::-:- 2876 por un monto total de SI 823,331 .00 (ochocientos veinte tres mil trescientos treinta y 
., (<,lfi..Í"~G,:., .. ,,¡\ 

!&:~·> ,{{,:timo y 001100 soles) y la previsión presupuesta! Nº 033 por un monto total de SI 
{~-, V : :: n,}, 785,782.00 (un millón setecientos ochenta y cinco mil setecientos ochenta y dos y 
\<t/' .fJ,00I100 Soles) para la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo 

\ \°I'' .-,,··/ 

"'-!:/t::.'L'.>,_,., del Nivel Inicial de la I.E. Esperanza Carrillo de Pescheira en el distrito de Chincha 
Alta, provincia de Chincha, departamento de lea" , con CUI N° 2234720; Certificado 
de Crédito Presupuestario Nº 2877 por un monto total de SI 2,626,980.00 (dos millones 
seiscientos veintiséis mil novecientos ochenta y 001100 Soles) y la previsión presupuesta! 
Nº 034 por un monto total de SI 1,093,586.00 (un millón noventa y tres mil quinientos 
ochenta y seis y 001100 Soles), para la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del 
Servicio Educativo en la Institución Educativa Inicial - Cuna Jardín Nº 637 Valle 

haron de San Juan de Miraflores-Lima-Lima", con CUI Nº 2166955; Certificado de 
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Crédito Presupuestario Nº 2878 por un monto total de S/ 6,432,022.00 (seis millones 
cuatrocientos treinta y dos mil veintidós y 00/100 Soles) y la previsión presupuesta! Nº 
035 por un monto total de S/ 12,612,841.00 (doce millones seiscientos doce mil 
ochocientos cuarenta y uno y 00/100 Soles) , para la Ejecución de la Obra: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Primaria y Secundaria de la I.E. Nº 
2026 Simón Bolívar, distrito de Comas, provincia y departamento de Lima", con CUI 
Nº 2318007; garantizando la ejecución de los bienes y servicios en el presente año fiscal ; 

Que, mediante el Informe Nº 1128-2019-MINEDUNMGI/PRONIED/OGA-UA, 
recibido por la Oficina General de Administración el 17 de junio de 2019, la Unidad de 
Abastecimiento solicita la décima primera modificación del Plan Anual de Contrataciones 
con la finalidad de incluir cinco (5) procedimientos de selección ; asimismo, indica que la 
cadena funcional programática se encuentran enmarcadas dentro del Presupuesto 
Institucional Modificado y cada una de las contrataciones se encuentran articuladas en el 
POI del PRONIED; 

Que según lo establecido, en el artículo 17 de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, el artículo 5º literal a) de la Ley 
Nº 30225, modificado con Decreto Legislativo Nº 1444 y los artículos 53º y 98º de su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y el Decreto 
Supremo Nº 298-2018-EF, que aprueba el valor de la UIT durante el año 2019, 
corresponde la contratación de los requerimientos mediante la convocatoria de 
procedimientos de selección, los cuales deben encontrarse programados en el Plan 
Anual de Contrataciones; 

Que, de conformidad con en el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-
OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", señala que el Plan Anual de 
Contrataciones podrá ser modificado en cualquier momento, durante el año fiscal , para 
incluir o excluir contrataciones; 

Que, el numeral 7.6.3 de la mencionada directiva , establece que el Plan Anual de 
Contrataciones modificado deberá ser publ icado en el SEACE en su integridad, dent'.o de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal we9 de la 
Entidad, si lo tuviere; 

Que, a través del informe de visto, la Unidad de Abastecimie~t(? sustenta la 
sólicitud de inclusión de los procedimientos de selección al Plan Anual de ,Contrataciones 
2019 de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de lnfraestru'étu'ra Educativa -
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PRONIED; se concluye que resulta legalmente viable autorizar la modificación del citado 
Plan Anual de Contrataciones; 

De conformidad a los fundamentos expuestos y con lo dispuesto por la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo Nº 
1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, en mérito 
a las facultades otorgadas en el artículo 1 º de la Resolución Di rectoral Ejecutiva Nº 008-
2019-MINEDUNMGI-PRONI ED; y con la visación del Director (e) de la Unidad de 
Abastecimiento; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR la décima primera modificación del Plan Anual de 
ontrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
ucativa - PRONIED correspondiente al ejercicio fiscal 2019, para la inclusión de cinco 

) procedimientos de selección, que se detallan en el Anexo Nº 01, que forma parte 
· integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento publique la 
presente Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación; y, realice las acciones correspondientes para la ejecución de las 

oc 1ntrae. _ contrataciones programadas con la presente Resolución. 
':::-"b-\_~\. OE Ali~ Í'¿'\ 

-~~ '~; t:;., 
~<} ~\~ 

:
0 r·, fi Artículo Tercero. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de 

i J VA f.) omunicaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, a 
~-

"11Nt~\) 'l, efectos de su publicación en el portal web de la Entidad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

lfffigf&f§>. 
·; :-J - ~ 

f EZCÓRDOVA 
Dire-c- ,. . . . eral de Administración 
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ANEXO N" 01 

pscE 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - INCLUSIÓN 

A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : I200193-PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UE 108. PRONIED B)AÑO: 2019 

C) SIGLAS : !PRONIED D) UNIDAD EJECUTORA: 108 E) RUC: 20514347221 

F) PLIEGO : MINISTERIO DE EDUCACION G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC: 1 RESOLUCION DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION 1 

CATÁLOGO ÚNICO DE 
CÓDIGO DE UBICACIÓN 

FECHA ÓRGANO 
hcm Único - DESCRIPCIÓN 

GEOGRAFICA DEL 
PREVISTA DE ENCARGA OBSERV 

DIFUSIÓN DEL 
N. TIPO DE COMPRA O OBJETO DE N. ANTE-

BIENES, SERVICIOS Y 
UNIDAD DE TIPO DE TIPOOE 

VALOR 
LUGAR DE LA 

FUENTE DE 
MODALIDAD CE PAC POR LAS 

REF 
Re lación de? 

SELECCION 
TIPO TIPO DE PROCESO 

CONTRATACIÓN ITEM DEL DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR OBRAS • ITEM CANTIDAD 
MON EDA CAMBIO 

ESTIMADO DE LA 
PRESTACIÓN 

FI NANCIAM I LA 
SELECCIÓN 

DO CELAS A· 
FUERZAS 

ltcm 
CEDENTE MEDIDA 

CONTRATACIÓN CONVOCATO CONTRA- CIONES ANTECEDENTE (Necesita conexión a ENTO 
ARMADAS 

Internet) CEPA PROV DIST RIA TACIONES 

l • Por procl!!dimientoi de 
SERVICIO CE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE DOS {02 ) MÓDULOS DE SERVICIOS HIGIÉNICOS CON 

115 1-Unico 0-PorlaEntid.id 
selección 

271 • ,,djudic.ición Simplificada 2 • SERVICIOS O-NO PLATAFORMA Y DOS (02) POZOS,; TIERRA PARA l.A INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 70549 VIRGEN DEL 7212 110200371463 36•Servicio 1.00 1-Soles 54,280.00 21 11 01 00 6-Junio 381 •SinMcdalidad O-SI 

CARMEN, DE L DISTRITO JULIACA. PROVINCIA SAN ROMÁN, REGIÓN PUNO 

SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE VE INTI ÚN (21 ) MÓDULOS DE SE RVICIOS HI GIÉNICOS 

1 • Por pro ct!d im ien tos de 
CON PLATAFORMA Y POZO A TIERRA PARA QUINCE {15) INSTITUCIONES EDUCATIVAS, UBICADAS EN 

116 O· Relación item 0-PorJa Ent id.id 
selección 

75 • Concurso PUb1ico 2 • SERVICIOS l OS DISTR ITOS DE LURIGANctlO, SAN JUAN DE LU RIGANCHO, PUENTE' PIEDRA, LIMA, SAN MIGUEL, 3.00 1-Soles 482,067.72 00 6-Junio 381 • Sin Modatid.id 0-51 

INDEPENDENCIA, VILLA El SALVAOOH, VILLA MARIA DEL TRIUNFO, PACHACAMAC Y LURL'II , 

PROVINCIA Y REGIÓN LIMA 

SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE SIETE (07) MÓDULOS DE SERVICIOS HIGIÉNICOS CON 

1 O-NO 
PLATAFORMA Y POZO A TIERRA PARA SEIS {06) INSTITUCIONES EDUCATIVAS, UBICADAS EN LOS 

DISTRITOS DE lURIGANCHO, SAN JUAN DE LURIGANCHO, PUENTE PIED RA, LIMA, SAN MIGUEL E 
7212110200371463 36-Servido 1.00 1 - Soles 1S9,0SS.60 IS 0 1 00 

INDEPENDENCIA, PROVINCIA Y REGIÓN LIMA· ZONA CEN TRO Y ESTE 

SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE SIETE (07) MÓDULOS DE SERVICIOS HIGIÉNI COS CON 

2 O·NO 
PLATAFORMA Y POZO A TIERRA PARA CINCO {OS ) INSTITUCIONES EDUCATIVAS, U B!CADAS EN LOS 

7212110200371463 36•SeNiclo 1.00 l •Soles 110,0$0.32 15 01 00 
DISTRITOS DE VI LLA EL SALVADOR Y VlllA MARIA DEL TR IUNFO, PROVINCIA Y REG!ÓN LIMA· ZO NA 

SUR 1 

SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE SIETE (07) MÓDULOS DE SERVICIOS HIGIÉNICOS CON 

3 O-NO PLATAFORMA Y POZO A TIERRA PARA CUATRO (~ ) INSTITUCIONES EDUCATIVAS, UB ICADAS EN LOS 7212110200371463 36·5cNltio 1.00 l •Solei 212,898.80 15 01 00 

DISTRITOS DE PACHACAMAC Y LUR ~'II, PROVINCIA Y REGIÓN LIMA - ZONA SUR 11 . 
SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN OE SIETE (07) MÓDULOS DE SERVICIOS HIGllNICOS CON 

117 1 -Un lco O • Por la Entidad 
1 • Por procedimiento~ de 

se lección 
271 • Adjudic;;ición Simplificada 2 • SERVICIOS O· N O 

PLATAFORMA Y POZOS A TIERRA PARA SEIS {06) INSTITUCIONES ED UCATIVAS, UBICADAS EN LOS 
7212110200371463 

DISTRITOS DE VILLA MARIA DEL TRIUN FO, PUE N TE PI EDR A, SAN MARTIN DE PORRES, CARABAYLLO Y 
36•SeNicio 1.00 l •Soles 206,998.00 15 01 00 00 6· Junio 381 • Sin Moda lidad O•SI 

VILLA El SALVADOR, PROVINCIA LIMA, REGIÓN LI MA 

1 • Por procedimientos de 
SERVICIO DE TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE TRES {03 ) MÓDULOS OE SERVICIOS HIGllNICOS CON 

118 1 -Único O - Por la En tidad 
selección 

271 -Adjudic.ición Simplificada 2·SERVJCIOS O - NO PlATAFORMA Y POZO A TIERRA PARA DOS (02 ) INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS DISTRITOS DE 7212110200371463 36-SeNicio 1.00 1-Soles 131,132 .99 01 "' 00 00 6- Junio 381 • Sin Modalidad 0-51 

NIEVA Y BAGUA GRANDE, REGIÓN AMAZONAS 

119 1 -Unico Q. Por la Entidad 
l • Por procedim ientos dt! 
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